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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PA RA LA 
CONTRATACION POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, MEDIANTE CO NCURSO DEL 
SERVICIO DE DINAMIZACIÓN DE CIBERTECA Y BIBLIOTECA MUNICIPALES.  
 
 
I. ELEMENTOS DE CONTRATO 
 
1. Objeto 
 
1.1.- El presente contrato tiene por objeto realizar el servicio o servicios que se relacionan en 
el cuadro de características que se adjunta al presente Pliego como Anexo I (Cuadro de 
características). 

 
1.2.- Las especificaciones técnicas del servicio a contratar quedan descritas de forma 
expresa en el Pliego de Prescripciones Técnicas, documento que junto con este Pliego forma 
a todos los efectos parte integrante y reviste carácter contractual junto a los restantes 
documentos anexos. 
 
2. Régimen jurídico 
 

El contrato a celebrar tiene carácter administrativo y se regirá: 
 
A) Por la normativa vigente en materia de contratación administrativa local :Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (en adelante TRLCAP); Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, en lo no regulado por la TRLCAP y Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de  Contratos de las Administraciones 
Públicas  (en adelante RGLCAP) y demás disposiciones reglamentarias de desarrollo. 

 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado. 
 
B) Por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 
C) El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anejos 
que forman parte del mismo o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole 
promulgados por la Administración que puedan tener aplicación en la ejecución de lo 
pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
 
3. Presupuesto 
 
3.1.- El presupuesto máximo es el fijado en el Anexo I, que se abonará con cargo al (a los) 
concepto(s)  presupuestario(s) referido(s) en el mismo, en cuya bolsa de vinculación jurídica 
existe crédito suficiente. 
 
Dada la consideración de la ejecución en los ejercicios posteriores a la contratación se 
tramita respecto a éstos con la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el presupuesto de los ejercicios correspondientes, estando prevista la renuncia 
del contratista a indemnización alguna por tal motivo. 
 
3.2.- El presupuesto máximo citado incluye el IVA y en consecuencia a todos los efectos se 
entenderá que las ofertas presentadas por los empresarios comprenden  no solo el precio del 
contrato sino también el Impuesto del Valor Añadido. 
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4. Plazo 
 
4.1.- El plazo de duración del contrato será el fijado en el Anexo I. 

 
4.2.- El plazo de duración inicialmente establecido podrá ser objeto de hasta dos prórrogas 
anuales por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración 
total del contrato, incluidas las prórrogas, pueda exceder de tres años.  
 
Al objeto de que la Administración pueda, si así lo estima conveniente a los intereses 
municipales, acordar la prórroga del contrato, el contratista vendrá obligado a notificar por 
escrito y siempre con una antelación mínima de cuatro meses a la fecha de finalización del 
mismo, su interés en acogerse a la posible prórroga, entendiéndose que de no hacerlo así 
renuncia a la posible prórroga del mismo. 
 
 
II. FORMA DE ADJUDICACION 
 
5. Modalidad contractual 
 
La forma de adjudicación del contrato será la de CONCURSO y el procedimiento de 
adjudicación será ABIERTO, de conformidad con lo establecido en los artículos 73.2 y 208 de 
la LCAP. 
 
6. Capacidad para contratar 
 
6.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en algunas 
de las circunstancias que señala el artículo 20 del TRLCAP. 

 
6.2.- Las personas físicas o jurídicas deberán acreditar además, que su finalidad o actividad 
tiene relación directa con el objeto de contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o 
reglas fundacionales. 
 
7. Lugar y forma de presentación de proposiciones 
 
7.1.- Lugar de presentación de ofertas 
 
Las proposiciones junto con la documentación preceptiva se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento de Agoncillo, Plaza del Castillo nº 15, de 9 a 14 horas, durante el 
plazo indicado en el Anexo I. 
 
El licitador también podrá presentar la proposición por correo y en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que las 
proposiciones no fueran presentadas directamente en el Registro Municipal, simultáneamente 
a su presentación, se remitirá un Telegrama o Telefax en lengua castellana, al Ayuntamiento 
de Agoncillo, dando cuenta de la fecha de presentación de la documentación. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
Ayuntamiento con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la fecha indicada sin haberse 
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso; este plazo podrá ser menor si 
por causa de fuerza mayor, urgencia o interés general es necesario poner en funcionamiento 
el servicio a contratar. 
 
Durante el mismo plazo y horario podrá examinarse el expediente en la Secretaría Municipal. 
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La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación 
incondicionada del presente Pliego, así como el de Prescripciones Técnicas y la declaración 
responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 
Administración. 
 
7.2. Forma de presentación de las ofertas 
 
Dentro del plazo señalado en el punto anterior los licitadores presentarán el impreso 
duplicado debidamente cumplimentado que se acompaña como Anexo II  junto con dos 
sobres (“A” y “B”) cerrados, que podrán ser lacrados o precintados, en los que figurará el 
nombre de la empresa licitadora, la inscripción que figura en el Anexo I y a continuación la 
indicación de su contenido, de conformidad con lo que seguidamente se establece: 
 
El sobre “A”  se subtitulará “DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y 
CARACTERISTICAS DEL CONTRATISTA PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE 
DINAMIZACIÓN DE CIBERTECA Y BIBLIOTECA MUNICIPALES, CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE AGONCILLO (LA RIOJA)” y en el mismo se incluirán los siguientes 
documentos: 

 
1) Los acreditativos de la personalidad jurídica y, en su caso, representación del empresario. 
 
Si se trata de un empresario individual, Documento Nacional de Identidad.  

 
En el caso de que el licitador sea una persona jurídica: 

 
- Escritura pública de constitución o modificación de la sociedad, debidamente  
inscrita, en su caso, en el Registro Mercantil. Cuando se trate de empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea, deberán acreditar su 
inscripción en un registro profesional o comercial cuando este registro sea exigido por 
la legislación del Estado respectivo. Los demás empresarios extranjeros deberán 
acreditar su capacidad de obrar con certificación expedida por la Embajada de España 
en el Estado correspondiente. 
 
- Escritura pública de apoderamiento, debidamente bastanteada, a favor de la   
persona que en nombre de la sociedad firme la proposición. 

 
- Documento Nacional de Identidad del apoderado. 

 
- En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una Unión 
Temporal, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando 
los nombres y circunstancias de los empresarios que suscriben las proposiciones, la 
participación de cada una de ellas, designando la persona o entidad que, durante la 
vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la UTE ante el 
Ayuntamiento. 
 

2) Declaración responsable de no estar incursa  en  prohibiciones para contratar con la 
Administración conforme a los artículos 15 a 20 del TRLCAP.  
 
Ésta comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba exigirse antes 
de la adjudicación a los que vayan a resultar adjudicatarios del contrato. 
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3) El documento acreditativo de haber constituido, a disposición de la Administración 
Municipal, la garantía provisional exigida, si procede. 
 
4) Los que acrediten la solvencia económica, financiera y técnica: 
 

a) Si se exige clasificación, certificado en vigor de la clasificación otorgada a la 
empresa. 

b) Si no se exige clasificación, se presentará la documentación que justifique la 
solvencia económica financiera y técnica, que se acreditará por los medios 
señalados en el  Anexo I. 

 
5) Las empresas extranjeras deberán acompañar declaración de someterse a la jurisdicción 
de los Juzgados y Tribunales  españoles de cualquier orden para todas las incidencias que 
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 
6) Los empresarios extranjeros no comunitarios deberán presentar, además de la 
documentación señalada anteriormente, la justificación exigida en el artículo 23 del TRLCAP 
y además es necesario que tengan abierta sucursal en España, con designación de 
apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el Registro 
Mercantil. 

 
 

Todos los documentos presentados por los licitadores deberán ser originales, fotocopias 
debidamente compulsadas por funcionario del Ayuntamiento autorizado al efecto o copias 
notariales debidamente legitimadas. 
 
Empresas inscritas en el Registro de Licitadores de  la Comunidad Autónoma de La 
Rioja  
 
De conformidad con el Convenio de colaboración suscrito por este Ayuntamiento con el 
Gobierno de La Rioja para la utilización del Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, se admitirá como documento acreditativo de la personalidad jurídica y 
capacidad de obrar, del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
y de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional del contratista, una fotocopia 
debidamente cotejada del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, expedido por dicha Administración, acompañada de una 
declaración suscrita por el licitador, de vigencia de los datos registrales así como de la copia 
del documento expedido por dicho Registro que acredite su renovación, cuando ésta 
proceda. 

 
Cuando los empresarios inscritos en el Registro de Licitadores hubieran aportado a éste para 
su inscripción unos medios de acreditación de la solvencia distintos de los especificados en el  
cuadro anexo, deberán aportar estos en el sobre “A” en orden a su admisión a la licitación. 

 
 

El sobre “B”  se subtitulará “OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS DIFERENTES AL 
PRECIO PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE DINAMIZACIÓN DE CIBERTECA Y 
BIBLIOTECA MUNICIPALES, CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE AGONCILLO 
(LA RIOJA)” y contendrá: 

 
 1. La proposición económica que se ajustará al modelo indicado en el Anexo III. 

 
En el precio ofertado se entenderá que ha sido incluido el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. También se entenderán incluidos todos los gastos generales, y en particular, los 
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derivados de la redacción y visado de los proyectos de instalaciones que hayan de presentar 
en los organismos competentes a efectos de obtener el alta y el permiso de funcionamiento 
de las mismas, los enganches a redes y servicios, las acometidas provisionales y definitivas, 
y todo lo necesario para el funcionamiento adecuado y legalizado de las instalaciones, aún 
cuando hayan de ser tituladas a nombre del Ayuntamiento u otra entidad que éste designe. 
 
2. La documentación relacionada con las sugerencias, mejoras, inversiones, variantes o 
alternativas admitidas, en su caso, en el presente pliego y con los criterios de adjudicación 
señalados en el mismo, que el licitador estime pertinente incluir a fin de que el órgano de 
contratación pueda valorar adecuadamente su oferta. 
 
8.- Constitución de la Mesa y calificación de la do cumentación 
 
La  Mesa de Contratación estará constituida por las personas y cargos que constan en el 
Anexo I. 
 
Al día siguiente hábil al de finalización del plazo de presentación de las proposiciones la 
Mesa procederá a la calificación de los documentos presentados en tiempo y forma, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 81 del RC. 
 
9.- Apertura de proposiciones 
 
El acto público de apertura de los sobres con la oferta económica se llevará a efecto en el 
lugar, día y hora indicados  en el Anexo I. 

 
La Mesa de contratación, previa solicitud de cuantos informes técnicos considere precisos, 
elevará al órgano de contratación la correspondiente propuesta de adjudicación, que incluirá 
en todo caso la ponderación de los criterios establecidos en el Anexo IV a este Pliego. 
 
10.- Adjudicación del contrato  
 
El órgano de contratación, a la vista de las proposiciones presentadas y de la propuesta 
formulada, previos los informes técnicos correspondientes, si proceden, dictará resolución 
motivada adjudicando el contrato al licitador que, en su conjunto, hubiese efectuado la 
proposición más ventajosa, según los criterios establecidos, o declarando desierto el contrato. 

 
La resolución será notificada directamente al adjudicatario del contrato, procediéndose 
respecto a los participantes en la licitación, y en cuanto a su publicación, de conformidad con 
lo previsto en el art. 93 del TRLCAP. 
 
 
III. FORMALIZACION DEL CONTRATO 
 
11.- Obligaciones previas a la formalización del co ntrato 
 
11.1.- Acusado recibo de la notificación de adjudicación definitiva, el contratista dentro del 
plazo de cinco días hábiles deberá aportar, si estuviese obligado a ello, los siguientes 
documentos: 

 
a) Documento que acredite el pago de los gastos de publicación del anuncio de licitación 

en los boletines oficiales y otros medios de comunicación, en su caso, con un límite de 
150 euros. 
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b) Documento que acredite haber constituido a disposición del órgano de contratación la 
garantía definitiva y, en su caso, la garantía complementaria, en los términos 
establecidos en el artículo 36 de la LCAP. 
 

c) Documento en que adscriba nominativamente al servicio un delegado responsable del 
mismo que se relacionará con la Administración, teniendo este delegado plena 
capacidad para representar a la empresa en todo cuanto afecte a la ejecución del 
servicio. 

 

d) Documentación acreditativa de que la empresa adjudicataria tiene concertado un 
Seguro de Responsabilidad Civil por importe mínimo de 300.000,00 euros por daños a 
terceros, tanto a personas como a cosas, así como por daños producidos en la 
totalidad de las instalaciones ubicadas en los recintos donde se desarrollará el 
servicio, durante la vigencia del contrato. 

 

e) DNI y, en caso de persona jurídica, escrituras sociales (constitución, adaptación a la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y modificaciones en su caso), si no fueron 
presentadas por haber presentado certificado de clasificación, junto con la declaración 
jurada sobre su vigencia  y la de las circunstancias que sirvieron de base a la 
clasificación. 
 

f) Aportación de los documentos justificativos a que hace referencia la cláusula 7.2 si el 
licitador presentó declaraciones expresas responsables.  

 

g) Cuando el adjudicatario no tenga su residencia en España, deberá aportar 
certificación del Registro público análogo y cuando ello no fuera posible, documento 
análogo fehaciente que acredite la subsistencia de los poderes. 
 

h) Escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil o análogo, de 
certificación de agrupación temporal de empresas, cuando el licitador adjudicatario 
tuviera tal condición. 
 

11.2.- En cualquier momento, durante la vigencia del contrato, la Administración contratante 
podrá exigir al contratista la constatación de que se siguen manteniendo y cumpliendo las 
obligaciones exigidas para contratar. 
 
 
12. Formalización del contrato 
 
12.1.- El contrato se formalizará en documento administrativo en el plazo de treinta días a 
contar desde el día siguiente de la notificación de la adjudicación, constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público, pudiendo, no obstante 
elevarse a escritura pública cuando lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos 
derivados de su otorgamiento. 
 
12.2.- Si por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato, la 
Administración podrá acordar la resolución del mismo, previa audiencia del interesado y con 
la incautación de la garantía provisional, sin perjuicio de la indemnización que proceda por los 
daños y perjuicios causados. 
 
IV. EJECUCION DEL CONTRATO 
 
13. Obligaciones laborales, sociales y económicas d el contratista 
 
13.1.- La ejecución del contrato de servicios se realizará a riesgo y ventura del contratista con 
sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que para su 
interpretación diera al contratista la Administración. 
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13.2.- El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del CONTRATISTA, el 
cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del 
mismo. 
 
13.3.- En general, el CONTRATISTA responderá de cuantas obligaciones le vienen 
impuestas en su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas 
regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus 
subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la 
Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por 
incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes. 
 
Al finalizar la contrata, cualquiera que fuere su causa, y se proceda o no a una nueva 
adjudicación del servicio, la Administración no se subrogará en ningún caso en las relaciones 
de empleo con los trabajadores del contratista saliente que vinieran prestando sus servicios 
en los señalados edificios públicos, ya que la titularidad de dicha relación laboral viene 
determinada por el principio de dependencia respecto a un determinado empresario, por lo 
que tales trabajadores seguirán adscritos a la empresa que los contrató conservando en ella 
su categoría profesional y pasando a desempeñar sus funciones en el lugar que su 
empresario designe, dejando a salvo lo que pudiera resolverse en un expediente de 
regulación de empleo, cuyas consecuencias indemnizatorias, de producirse, correrán a cargo 
exclusivamente del empresario que lo promueva. 
 
En línea con lo anterior la Administración contratante no impone al contratista adjudicatario 
del presente contrato la sucesión de las relaciones laborales de los trabajadores que en la 
actualidad vienen realizando este servicio bajo la dependencia de la mercantil “FRAMA 
ACTIVIDADES RIOJA, S.L.” , ello con independencia de las obligaciones que a la empresa 
adjudicataria del presente contrato le vengan impuestas por aplicación de un Convenio 
Colectivo respecto a la subrogación de los trabajadores de las empresa contratistas de la 
Administración Pública. 
 
13.4.- En cualquier caso, indemnizará a la Administración de toda cantidad que se viere 
obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le 
venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

 
13.5.- Corresponderá y será a cargo del CONTRATISTA: 

 
a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier 

información, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización 
del servicio. 

 
b) Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del objeto del 

contrato, incluidos los fiscales, tasas y gravámenes, según las disposiciones 
vigentes. 

 
c) Asimismo, será de cuenta del CONTRATISTA indemnizar todos los daños que 

causen tanto la Administración como a terceros, como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato, salvo cuando tales perjuicios 
hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de la Administración. 

 
14. Seguros 
 
El CONTRATISTA deberá tener suscritos los Seguros Obligatorios, así como un Seguro de 
Responsabilidad Civil por daños a terceros, tanto a personas como a cosas, así como por 
daños producidos en la totalidad de las instalaciones ubicadas en los recintos donde se 
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desarrollará el servicio, o al personal dependiente de él mismo durante la vigencia del 
contrato. Se considerará cumplida la anterior obligación si el CONTRATISTA acredita tener 
concertado un Seguro de Responsabilidad Civil que ofrezca cobertura suficiente para los 
riesgos antes citados, por importe mínimo de 300.000,00.- euros, todo ello sin perjuicio de 
exigir al CONTRATISTA la indemnización por daños y perjuicios que sean consecuencia del 
funcionamiento en la prestación del servicio. 
 
 
15. Garantía 
 
15.1.- El CONTRATISTA responderá de la correcta realización de los trabajos contratados y 
de los defectos que en ellos hubiese, sin que sea eximente ni le de derecho alguno la 
circunstancia de que la persona responsable del Ayuntamiento los haya examinado o 
reconocido durante su elaboración o aceptado en comprobaciones, valoraciones o 
certificaciones parciales. 
 
15.2.- No obstante, el CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad cuando el trabajo 
defectuoso o mal ejecutado sea consecuencia inmediata y directa de una orden expresa de la 
persona responsable del Ayuntamiento y en contra del parecer y asesoramiento del propio 
CONTRATISTA, que habrá de hacerlo constar por escrito al Ayuntamiento, con remisión 
directa de copia de su observación. 
 
 
16. Pagos al contratista 
 
16.1.- El precio del contrato será el que resulte de la oferta seleccionada por la 
Administración Municipal. 
 
16.2.- En orden a una adecuada realización del servicio se establece como forma de pago la 
percepción por periodos trimestrales vencidos (equivalentes a una cuarta parte del importe 
anual resultante) de la facturación correspondiente al servicio efectivamente prestado. 

 
A tal efecto la empresa adjudicataria presentará, durante el transcurso del mes siguiente al 
trimestre que corresponda, la factura de los servicios prestados para su aprobación por el 
órgano municipal competente, previa comprobación de que los servicios se han prestado a 
satisfacción de la Administración con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato. 
 
16.3.- No se aplicará revisión de precios durante el periodo de los doce meses inicialmente 
contratados. A partir del primer año de vigencia del contrato el contratista tendrá derecho a 
que se revise el precio de acuerdo con la variación experimentada por el Índice General de 
Precios de La Rioja. 
 
En periodos sucesivos, si ambas partes decidieran prorrogar el contrato, se revisará el precio 
al inicio de cada nuevo periodo con la misma referencia señalada anteriormente. 
 
V. RESOLUCION DEL CONTRATO 
 
17. Resolución del contrato 
 
17.1.- Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 111 y 214 del 
TRLCAP. 
 
17.2.- Asimismo, constituirán causas de resolución del contrato por causas imputables al 
contratista: 
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a) El abandono por parte del CONTRATISTA del servicio objeto del contrato. Se 
entenderá producido el abandono cuando el servicio haya dejado de desarrollarse, 
no se desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o 
materiales precisos para la normal ejecución del contrato en plazo. No obstante, 
cuando se de este supuesto, la Administración, antes de declarar la resolución, 
requerirá al CONTRATISTA para que regularice la situación en el plazo de cinco 
días a contar del requerimiento (salvo que la precisión de su ejecución exija un 
plazo menor). 

b) La incursión del CONTRATISTA, durante la vigencia del contrato en alguna de las 
prohibiciones de contratar prevista en el artículo 20 del TRLACP.  

c) El levantamiento al CONTRATISTA, durante la vigencia del contrato, de acta de 
infracción por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o de la 
Inspección de Tributos, en el ámbito de sus respectivas competencias, siempre 
que de la misma se hubiera derivado sanción firme. 

d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato, salvo en caso de fuerza 
mayor; a estos efectos, únicamente se considerarán casos de fuerza mayor los 
recogidos expresamente en el artículo 144 del TRLACP.  

e) En general, el incumplimiento por el CONTRATISTA de cualquiera de las 
obligaciones esenciales contenidas en los documentos contractuales, o –en caso 
de no ser esencial- el no colocarse en situación de cumplimiento y no subsanar los 
efectos de dicho incumplimiento no esencial dentro del plazo prudencial que al 
efecto se le señale. 

 
17.3.- El acaecimiento o incursión en cualquiera de estas causas, en los términos 
establecidos, facultará a la Administración para dar por resuelto el contrato, con la 
indemnización de daños y perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la normativa 
aplicable, pudiendo optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas 
o continuando la ejecución del contrato por sí o a través de las personas o empresas que 
determine, a costa del CONTRATISTA. El importe de la fianza responderá de todo ello, en 
cuanto alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad general del CONTRATISTA. 
 
 
VI. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION CONTRATANTE Y JURISDICCION 

COMPETENTE 
 
18. Prerrogativas de la administración contratante 
 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y 
resolver las dudas que ofrezcan su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos 
celebrados y acordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y 
efectos señalados en el TRLACP. 
 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación previos los informes jurídicos preceptivos, 
en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán 
inmediatamente ejecutivos. 
 
 
19. Inspección 
 
La administración municipal ostentará, en relación con el contrato, las potestades que le 
reconoce la legislación vigente y las que se especifican en el presente Pliego así como en el 
de Prescripciones Técnicas. 
 
La inspección de las prestaciones del contratista será efectuada por la Alcaldía y por 
delegación del mismo por el Concejal delegado correspondiente o por el Técnico Municipal. 



�
�
�

�������	
�����
��
���	����

 10 

 
 
20. Penalidades administrativas 
 
Dadas las especiales características de este contrato, por ser de gran importancia los 
servicios que se prestan que afectan a una cantidad importante de población en los aspectos 
higiénico sanitarios, se establece, para su correcta ejecución las penalidades en función de la 
tipificación de las infracciones con las sanciones en los términos que a continuación se 
detallan.  
 
Las infracciones que cometa el contratista en ejecución del presente contrato se clasificarán 
en muy graves, graves y leves. 
 
Tendrán la consideración de faltas muy graves: 
 

a) La prestación manifiestamente defectuosa de los servicios que repercuta 
gravemente en los usuarios. 

 
b) La desobediencia reiterada de las órdenes del Alcalde o Concejal Delegado, 

relativas al orden, forma y régimen de los servicios. 
 

c) No prestar el servicio durante tres días consecutivos en que tenga obligación, por 
cada día que pase a partir del cuarto que deba prestar el servicio la sanción se 
incrementará un 20 por 100 sobre la inicialmente impuesta calificada como grave. 

 
d) Cualquier conducta constitutiva de delito. 

 
e) La reincidencia en la comisión de una falta grave. 

 
Se considerarán faltas graves: 

 
a) La falta de cortesía en la atención a los usuarios. 
 
b) La falta de aseo o decoro del personal adscrito a los servicios. 

 
c) Uso irresponsable de las instalaciones y recursos. 

 
d) La prestación defectuosa de los servicios cuando no repercuta gravemente en los 

usuarios. 
 

e) No cumplimiento o dejadez en las cuestiones relacionadas con el apoyo al 
mantenimiento de los equipos informáticos. Negligencias en la gestión de los 
equipos. 

 
f) El incumplimiento reiterado de comunicación a los responsables del Ayuntamiento 

de Agoncillo de cambios y sustituciones en el personal. 
 

g) No asumir las pautas de control y seguimiento que estime oportunas el 
Ayuntamiento de Agoncillo. 

 
h) La divulgación de datos personales u otros aspectos sobre los que deba 

mantenerse reserva y que sean conocidos por razón del Servicio. 
 

i) Ocultar datos de interés del Servicio al Ayuntamiento de Agoncillo. 
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j) No prestar el servicio durante dos días consecutivos. 
 

k) La reiteración en la comisión de faltas leves. 
 
Se consideran faltas leves todas aquellas que implicando una irregularidad en la prestación, 
no estén expresamente contenidas en la anterior relación de faltas muy graves o graves. 
 
La comisión de infracciones dará lugar a la comisión de las siguientes sanciones: 

 
a) Faltas muy graves: de 901,53 a 1.803,04 euros. 
 
b) Faltas graves: de 300,51 a 901,52 euros. 

 
c) Faltas leves: de 150,25 a 300,50 euros. 

 
La comisión de faltas muy graves podrá dar lugar a la resolución del contrato. 
 
Las sanciones serán impuestas por la Alcaldía, previa tramitación de expediente 
contradictorio. 
 
El importe de las referidas sanciones será deducido de las cantidades pendientes de pago 
por la Administración municipal. 
 
 
 
21. Jurisdicción competente 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 
de los contratos administrativos, serán resueltos por el Órgano de contratación competente, 
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos habrá lugar al recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del  TRLCAP y en la Ley 
reguladora de la indicada jurisdicción. 
 
 
Disposición adicional primera: Condición suspensiva . 
 
El presente contrato se somete a la condición suspensiva de existencia de consignación 
presupuestaria en el ejercicio que corresponda la ejecución, renunciando expresamente el 
adjudicatario, a exigir cualquier responsabilidad o indemnización al Ayuntamiento de 
Agoncillo por tal motivo. 
 

 Agoncillo, abril de 2.008. 
 

 
DILIGENCIA:  El presente pliego, que consta de 21 cláusulas, una disposición adicional y 4 anexos, y el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, ha sido aprobado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 10 de abril de 2008. 

 
Certifico: 

El Secretario 
 
 
 

José de Toro Luengo 
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ANEXO I 
 
 

CUADRO DE CARACTERISTICAS  
 

AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  PARA LA 
CONTRATACION POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, MEDIANTE CO NCURSO DEL 
SERVICIO DE DINAMIZACIÓN DE CIBERTECA Y BIBLIOTECA MUNICIPALES.  
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
Dinamización de Ciberteca y Biblioteca municipales. 
 
 
2. PRESUPUESTO MÁXIMO DEL CONTRATO 
 
En cifra: 21.600,00 euros, anuales. 
En letra: veintiún mil seiscientos euros, anuales. 
 
 
3. FINANCIACION 
 
- Presupuesto del ejercicio de 2.008. 
- Partida presupuestaria: 451.226.08. 

 
 

4. PLAZO TOTAL DE EJECUCION 
 
El contrato tendrá la siguiente vigencia: 

 
Un (1) año, desde el día 1 de agosto de 2008 hasta el 31 de julio de 2009. 
 
El contrato podrá ser objeto de hasta dos prórrogas anuales, desde el día 1 de agosto al 31 
de julio del año siguiente, por mutuo acuerdo de las partes debiéndose notificar por el 
adjudicatario a la Administración con cuatro meses de antelación a la finalización del contrato 
si desea acogerse a ella, con el fin de resolver por el órgano competente, previa la 
tramitación administrativa que proceda. 
 
Además de la extinción por el vencimiento del plazo contratado, podrá extinguirse conforme a 
los supuestos y cauces previstos en la vigente Ley de Contratos. 
 
El incumplimiento del contrato de forma total o parcial llevará consigo sanciones económicas. 
En caso de reincidencia en el error, de falta de voluntad para la corrección del mismo o de 
incurrir en nuevos fallos, el Ayuntamiento de Agoncillo podrá determinar la ruptura definitiva 
del contrato, aplicándose entonces las compensaciones pertinentes. 
 
 
5. GARANTIAS 
 
- Provisional: Se exime de prestar esta fianza. 
- Definitiva:   4% sobre el precio del contrato, calculado para el año inicial del contrato y las 

dos posibles prórrogas. 
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6. PLAZO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES: 
 
Quince días naturales desde su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 
 
7. INSCRIPCION QUE DEBE FIGURAR EN LOS SOBRES DE LO S LICITADORES: 
 
En el sobre “A”:  DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y 
CARACTERISTICAS DEL CONTRATISTA PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE 
DINAMIZACIÓN DE CIBERTECA Y BIBLIOTECA MUNICIPALES, CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE AGONCILLO (LA RIOJA). 
 
En el sobre “B”:  OFERTA ECONÓMICA  Y CRITERIOS DIFERENTES AL PRECIO PARA 
EL CONTRATO DE SERVICIO DE DINAMIZACIÓN DE CIBERTECA Y BIBLIOTECA 
MUNICIPALES, CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE AGONCILLO (LA RIOJA). 
 
8. SOLVENCIA DEL CONTRATISTA: 
 
A.- Clasificación: No procede. 
  
B.- Medios de acreditación de la solvencia: 
 
- De la solvencia económica y financiera : 

 

Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un 
seguro de indemnización de riesgos profesionales. 

 
- De la solvencia técnica o profesional: 

 

Titulaciones académicas  y profesionales de los empresarios y del personal de dirección 
de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. 
 

Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que 
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos. 
 

Declaración del material, instalaciones y equipo técnico de que disponga el empresario 
para la realización del contrato. 

 
9. MESA DE CONTRATACION 
 
Presidente: El  Alcalde o Concejal en quien delegue. 
 
Vocales:  
D. José Luís Gutiérrez de la Concepción, 1er. Teniente de Alcalde. 
D. Eusebio Viana Martínez, 2º Teniente de Alcalde. 
D. José de Toro Luengo, Secretario - Interventor. 
D. Basilio González Sáenz, Asistente Social. 
Dª. Marta Alguacil Alfaro, Asistente Social. 
 
Secretario: El Secretario – Interventor del Ayuntamiento, o funcionario que le sustituya. 

 
10. APERTURA DE SOBRES CON LA OFERTA ECONOMICA 
 
- Lugar: Casa Consistorial. 
- Día: Al sexto día hábil siguiente después de la finalización del plazo de presentación de 

las proposiciones. Si el día señalado fuera sábado se trasladará al lunes o siguiente día 
hábil. 

- Hora: Diez horas 
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ANEXO II 
�

AYUNTAMIENTO DE AGONCILLO 
REGISTRO DE ENTRADA 
NÚM.: 
FECHA.: 

 
 

 

 
 
ACTUACIÓN: 

 
CONTRATACIÓN POR CONCURSO MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, DEL SERVICIO DE  DINAMIZACIÓN DE CIBERTECA  Y 
BIBLIOTECA MUNICIPALES 
 

 
D.  
D. N .I. / N. I. F.:  
DIRECCIÓN  C. P.  
MUNICIPIO  
TELÉFONO / FAX:  
E-MAIL  
 
•  En nombre propio  •  En representación de: 
 
D.  
D. N. I. / N. I. F.:  
DIRECCIÓN  C. P.  
MUNICIPIO  
TELÉFONO / FAX:  
E-MAIL  
 
CONTENIDO: 
 

 
DOCUMENTOS APORTADOS: 
 
 
 
 

En                           , a          de                           de 20     . 
Firma (y sello, en su caso) 

 
 
 
 
 
ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE AG ONCILLO 
Copia del presente documento cumplimentado se devolverá debidamente registrado a quien lo presente. 
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ANEXO III 

 
MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA 

 
 
D. ……………………………………………mayor de edad, vecino de ……………provincia de ……….. 
con domicilio en……………………………..y con Documento Nacional de Identidad número…………, 
en nombre propio o en representación de……………………………..MANIFIESTA:  

 
1. Que está enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del 
contrato de SERVICIO DE DINAMIZACIÓN DE CIBERTECA Y BIBLIOTECA MUNICIPALES por el 
sistema de concurso anunciado en el Boletín Oficial de La Rioja nº….., de fecha ……………………….. 

 
2. Que encuentra de conformidad, se somete voluntariamente y acepta íntegramente el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas y cuantas obligaciones de éstos 
se deriven como licitador y adjudicatario si lo fuere. 
 
3. Que reúne los requisitos y condiciones exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 
4. Que se compromete, en nombre propio (o de la empresa que representa) a tomar a su cargo la 
ejecución del mencionado contrato de SERVICIOS, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de 
acuerdo con las condiciones ofertadas por la cantidad anual de (1)…………….. euros, IVA incluido. 
 
5. Que … (SI o No)…. acompaño documento anexo de sugerencias o mejoras para su debida 
valoración. 
 

 (Lugar, fecha y firma del proponente). 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
(1) Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad de euros por los que se compromete el proponente a su ejecución. 
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ANEXO IV 
 

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION Y VALORACIÓN DE LOS MISMOS 
 
 
A.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
 
1. Valoración económica de la oferta:      De 0 a 75 puntos. 
2. Sugerencias, soluciones y mejoras:     De 0 a 25 puntos. 

 
 

B.- VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
 
1.- Valoración económica de la oferta: 
 

Se otorgará la máxima puntuación a la oferta más económica. El resto de las ofertas se 
puntuarán proporcionalmente con respecto a la misma, según la siguiente fórmula: 

 
� � ����������	���
����
�������������	������
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� ����

�����
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� � ����������	���
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2.- Sugerencias, soluciones y mejoras: 

 
Se otorgará la máxima puntuación a las empresas que propongan las mejores soluciones 
o mejoras que, sin menoscabo de lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, 
puedan resultar de interés a la Administración por convenir a la mejor realización del 
objeto del contrato. 
 
Este documento deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

 

�  Metodologías y sistemas de organización (equipo de trabajo y funciones, distribución de tareas, 
protocolos de actuación...). 
 

�  Desarrollo completo del apartado 2 del presente Pliego Técnico, especificando horarios, 
recursos humanos y materiales, temporalización, sistemas de organización y gestión, desglose 
de las actividades y propuestas concretas a realizar, como mínimo, durante los seis primeros 
meses del programa. Actividades y estrategias de difusión y captación, que se llevarían a 
cabo. 
 

�  Modelos / plantillas a utilizar. 
 

�  Pautas propias de seguimiento y evaluación. Instrumentos e indicadores de cumplimiento de 
objetivos, cifras, etc. 
 

�  Sistemas de organización y gestión de la Ciberteca. 
 

�  Precio tipo hora para un curso informático (10 participantes, 1 profesor). 
 

�  El precio por hora de un profesional para apertura y supervisión de uso de la Sala. 
 

�  Variantes, si las hubiera. 
 

�  Acreditación de experiencia, méritos y perfiles de los profesionales. 
 

�  Señalar la línea empresarial para las suplencias, licencias y otras situaciones laborales. 


